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AllílCLLOl)^ OFICIO.
1 S. 31. la Reina nuestra Señora 
Q. 1). G.), y su augusta y Real 
Emilia eonlinuan sin novedad en 
'ii importante salud.

(¡OBÍEÍIXO
"bLa  U 19

provincia (i(> Zaragoza.

' Circular.
. ¡1 jü í G7i¡d oup muiui i 

La dirección general de rentas es
padas y Loterias con fecha 16 
^actual me dice lo siguiente;

En el sorteo celebrado en este dia 
pi adjudicar el premio de 250 es- 
hios concedido en cada uno á las 
Mntfs de Militares y patriotas 
'^rtos en campaña, ha cabido en 
tme dicho premio á Doña Dio-

Montero hija de Don Diego 
^iano Nacional de Roa muerto en 
•airipo del honor.

que se anuncia en este perió- 
oficial á fin de que llegue a co- 

‘ ciento de la interesada.
-í^gáza 19 de Mayo de 1868.— 

ianio deCandalija.’ ¡,

Circular.
^sSros. Alcaldes de lospuo- 

esta provincia, Inspecto- 
l‘Qvigilancia, Guardia civil y 

d ydenhas dependientes de mi 
iJ||lad, procurarán averiguar 
J'a,u<lero del autor ó autores 

.r°^ de ropas y efectos, 
el dia 17 de los corrien- 

e* pueblo de Lechon y casa
Cebollada, cuyos efec- 

^..^dos se expresan á cdnli- 
,n.’ y caso de ser habidos

1 ,.l) a4Ueilos, los pondrán á 
^^icion inmediatamente.

Zaragoza 19 de Mayo do 18G8. 
—Antonio de Candalija.

Efectos robados.
Nueve sábanas, una almohada 

llena de ropa de mesa y en la cual 
había una colcha de indiana, fon
do blanco, con flores moradas y 
franja también blanca, nu^ve li 
mas de estambre blanco hilado en 
ovillos y dos piezas de tocino, una 
espalda y una pierna.

C i re alar.—M inas.

Con fecha 16 del actual me par
ticipa el Sr. Ingeniero Jefe de mi
nas del distrito, que desde el 25 
del actual al 1.° de Junio próxi
mo, practicará el reconocimiento 
y á la vez la demarcación de varias 
minas en esta provincia» obser
vándose en estas operaciones el 
orden que á conlinuaciou se ex
presa.

Lo que hé dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
nociinienlodc los interesados. Za
ragoza 18 de Mayo de 1868.— 
El Gobernador. Antonio de Can
dalija

CUERPO NACIONAL
de Ingenieros de Mings.

DISTRITO DE ZARAGOZA.

VROVIXCIADE ZARAGOZA.

Relación de las operaciones facul
tativas que se han de practicar 
por el personal facultativo dees
te Distrito desde el dia 25 dei mes 
actual al 1/ de Junio de 1868, 
por el orden de pueblos que se 
expresan á continuación.

Pueblo de Munébrega, recono

cimiento y demarcación, Noml ra 
déla mina,Sta. Librada, interesa
do, I). Sebastian Villalvilla.

Id. re Moros, id., id. El Nú- 
men, id. D. Ramón Adame.

Id. de Villalengua, id., id. la 
Soledad, id. D. Antonio Lascrna. 
, Id. de id., id., id. S. Gregorio 
id. El mismo.

LL de Torrijo, id., id. S. José 
id. I). José Rober.
, Id. de id., id., id. S. 'Manuel, 
id. el mismo.

Zaragoza 16 de Mayo de 1868. 
-^•El Ingeniero gefe, Santiago Ro
dríguez.

Gáfela del 18 de Marzo.
Ministerio de la (oobeniarion.

REGLDIEMO ORGÁNICO
PWU LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

AGUAS MINERALES.

{Conclusión.
CAPITULO VIL

De tos enfermos que concurran dios 
establecimientos de aguas 

minerales.
Art. 115. El que concurra á 

los establecimientos de aguas mi
nerales, no podrá hacer uso de 

i estas sin obtener ántcs delMédico- 
| director la papeleta que prescribe 
i el núm. 8 del art. 88.
; Art. 116 El enfermo, al pre- ' 
i sentarse al Director para pedir la ' 

papeleta, le hará un reseña de sus ■ 
padecimientos, ó se la presentará ' 
por escrito; el Médico-director,

• enterado de ella, manifestará al I 
interesado la opinión que forme i 
respecto de si le conviene ó no que 1 
torne jos bjjfios ó beba las aguas ' 
y la manera de verificarlo. j

Si cualquiera que fuese esta opi» 
nion decidiese el eñiegmo sujetar- 
so á la acción > e Lts agmis, de 
conformidad con el parecer del 
Lacul ativo que se. las hubiere 
prescrito, 4) de la inanéra qué el 

, mismo paciente crea conviene más 
á sus dolencias, el Director se li- 
milara á estender entregar la 
papeleta en la forma prescrita en 
el núih. 8 art 88.

Alt. 117. En el tiempo (pie
I medie entre una temporada oíi- । mal y la siguiente podrá facilitar

se el uso de las aguas ó baños en 
tos establecimientos que estuvie
ren abiertos, al ení rmo que lo 
solicite, y sin necesidad de 'la pa
peleta que marca el art. 88, si no 
hubiese Médico en el estableci
miento.

Art. 118. Los enfermos no 
presentarán en el despacho d ’ 
Diiector sinoá las horas que aquel 
tenga señaladas para las consul
tas de que habla el número 6 del 
art. 88.

Cuando el estado de su dolen
cia no permita al enfermo acudir 
al despacho del Médico, pasara 
este á visitarle á su habitación

Los bañistas que quieran ser 
asistidos en sus habitaciones por 
el Director en cualquiera dolencia 
extraordinaria que les sobreven
ga, cuidarán de hacérselo saber, 
y estarán obligados á remunerar
les este servicio especial.

Alt. 119. Los que concurran 
á los establecimientos de aguas 
minerales para buscar alivio en 
sus dolencias, tendrán obligación 
de satisfacer al Médico-Director 
los honorarios correspondientes, 
con forme al art. 74.

Art. 120. Los enfermos que



Lavan usado de las aguas ó baños 
minerales, manifestarán al Médi- t 
co-direclor ánles de dejar el esta- , 
Ldecimicnto el resultado conse- , 
guido, y le devolverán la papeleta 
<pie les hubiese entregado, lam
inen le darán conocimiento, en 
cuanto les sea posible, de las va
riaciones de importancia que ob
servaren en sus padecimienlos 
durante la cuarenlena y después 
de iTfa.

Art. 121. De las fallas que ob
serven los concurrentes á los es
tablecimientos deberán dar parle 
ai Director facultativo ó al propie
tario ó sus representantes, según 
proceda, val Alcalde de lajuii>- 
diccion ó al Gobernador de la pro
vincia si de tales ful as iuesen tes- 
ponsables el mismo Médico-direc- 
im- ó el propielaiio ó sus repre
sentantes.

Artículos adicionales
Artículo l " Iva clasificación 

de loseslablecimienlos de aguas

imiiciaius de que uaid c j .u  i . » * 
se ajustará por el año actual, res
pecto á la concurrencia de bañis
tas, á la que resulte según las Me
morias referentes á la temporada 
oficial de 1867.

Art. 2.° De las plazas de Mé
dicos-directores de e slab lecim ie n-

t). .iusé AnTouVdé iá Campa, .hiez 
de primera instancia dei distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que para pago de 
acreedores, se saca á la venta en 
publica subasta, la linca siguiente:

Una casa sila en la plaza de la

los de primera clase (pie no estén 
servidas por Facultativos propie
tarios, se sacará á oposición en 
Noviembre de osle año las que se 
crea conveniente, para que pueda 
haber número de opositores pro
porcionado á las vacantes que ha
yan de proveerle.
‘ Las plazas que no se provean 
en el corriente año, se sacaran á 
oposici -n en Noviembre de 1869, 
en cuya fecha quedarán ya defini
tivamente provistas en propiedad 
todas las plazas de baños de pri
mera clase.

Madrid i 1 de Marzo de 18G8.
—Aprobado 
lez Biabo.

por S. M. '— Gonza-

MODELO NUMW <

Establecimiento de aguas minerales de . Provincia de

Estado de los enfermos conc -rrenles al mismo

Enfer
mos de 

Procedencia, laclase 
‘acomo- 
1 dadat

Idem 
de la 
Clase 

pobre.

Idem 
dé la 
clase 

de 
tropa.

Total.

Madrid. . . .

Barcelona. .

C.alatayud. .

Tarancon. .

150

6

25

5

50

5

50

2

57

14

60

1 » 
mn ¡

2W

25

155
K

ODSERYACIONES.

Las que ocurran sobre de
funciones , efectos délas aguas. 
circunstancias que merezcan 
especial mención, número de 
enfermos que hayan hecho uso 
de las aguasseparándose de las 
prescripciones del Médico di
rector del eslablecimtelcele

'Fecha v firma del Médico-director del Establecimiento.)
V/ R.°

El Xkalde.
Conforme.

. fEl propietario de las aguas ó fiuien represente.)

de 1SGS

Villa de Alfajarin, señalaba con । 
el núm. 19, que linda <ou corral 
y casa de Antonio Miguel: por la 
espalda con otra de I). Francisco , 
Colodro, con bodega y cubas vi- * 
liarías, lasada dicha casa con la 
bodega en 7796 rs. y las cubas ¡ 
por el orden siguiente:

Una cuba de 51 nii'lros d? ca- : 
bida, lasada en el lugar que ocu
pa en 992 rs. v fuera de él en 857 

Oirá cuba de cabida de 50 nie- 
tros, lasada en el lugar que ocupa 
en 960 rs. y fuera de él en 810.

Y otra cuba de25nielros, lasa
da en el lugar que ocupa en 756 
reales, y fuera de él en 721 rea- 

asiicm aol soildua 92
Pura cuyo remate se ha señala

do el dia 5 de Junio próximo vi- 
menle a las 11 y 1|2 de su maña- 
nana en la Sala Audiencia de e>- 
le Juzgado silo calle de Bruil nú
mero l.° y ante el Jmzde pizdo 
Alfajarin, quedando subastados á 
favor del mejor postor que aparez
ca en ambas subastas.

Dado en Zaragoza á 12 de Ma
yo de 1868 — José Antonio de 
la Campaé—Por mandado de su 
Señoría, Fernando Broquera.

sNoifierto BumciO;
Por mandado de S. S/, 
Sancas.

D. Félix Gimeno, 3uez de 
instancia de Egeadelos 
ros.

Mam.

primt
Cabal

Portel presen le segundó ed 
se llama y emplaza á Lie 
Pardo Trullenque,; vecino de 
villa de Luna, para que en el lé 
mino de 9 días se persone 
las ciuceles de e<la vi la de re,, 
adentro, á defendí rse de loso 
gos que le resultan < n la cau
que contra el mismo estoy iih 
truvendo sobre lesiones á Raiiii 
Ara>co y Marcelino Ni cilo; pu 
de no hacerlo, se proseguirá 
procedí miento en su rebeldía 
le para á el perjuicio á que bul) 
re lugar. ,

Dado en la villa de Egea 
los Caballeros á 29 de Abril 
1868.—Fe I i x G i me n o. = Por j 
mandado, José Marzo.

tUKUOa •ítu Glbi 
ab 6 oiamún h MODELO NLMERO 2/

I^íabhmiinienío de aguas minerales de Provincia de

i;ll(
Estado de los concurrentes no bañistas.

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa- 
,blo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

empláA) por segundo edidlo yl 
pregón á Manuel Martínez y Chi- 
raiida natural y véciño de -esta 
capital dé 50 años de edad, de 
oficio pescador para que en el 
término de 9 dias camparezéa en 
este juzgado á evacuar cierta di

i ligimcia en justicia; puesaciéñdo- 
lo así se le oirá y administrará 
justicia y de lo contrario le para- 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 dé Mayo 
de 1868.=Norberlo Homero.— 

' Por su mandado José Barran.

D. Evaristo Calderón, Juez dep: 
mera instancia del partido i 
Pina.
Por ei presente, primer oh 

lo cito, llamo y empl.izo a Maij 
Ambos, vecino de Caspe, pl 
que en el término de 9 dias col 
parezca en este Juzgado á respl 
der a ios cargos que le resull 
en causa criminal contra el mi» 
sobre (¿Ufa, y no verilicán 
se continuara aquella en suaib 
cia y rebeldía, parándole elM 
juicio que haya lugar.

Dado en Pina á 15 de Ma) 
1868. — Evaristo Calderón 
I). S. 0., Tomás Salas.

Señas dei procesado.
Edad de 14 á 15 años, p°* 

mente vestido. Conste y I07
en Pina fecha ut supra.—

•ti <JF si

I\Qceílencia.

Madrid.

Santander. ■.

Araniuez. . .

De la clase ] ¿
acomodada. I -~

* - ' "" I Q)

y

o

*

g
OBSERVACIONES.

Por el presente primer pregón 
v edicto, cito, llamo y emplazo á 
Vicente Gavilla v Gota, soltero.

20

1G

¡ 36

54 44

12

49

4

7

25

• carpintero, vecino de esta capital,
, . ___  . . . i para que en el lérmino de 9 días

, , . 1 comparezca en este juzgado á oír
En esta casilla se hará constar si una no(jfiéacion procedente de

i diligencias de egeeueion de 
¡temporada, y cuanto pueda contri- ■

12 huir para conocer el número y con-

117

sentencia de la causa seguida con-

diciones de esta clase de concur
rentes.

161

Fecha y firma del Médico-director del establecimiento.,

tra el mismo, sobre alentado á 
los agentes de la autoridad; bajo 
apercibimiento de lo «¡ue haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Mayo

D. Francisco Falcó, Juez iN 
mera instancia de Forto^1 
partido.
Por ei presénte edicto s 

y llama á José Adain vcc110 
fué de esta dicha ciudad ' 
en el dia se i roe lo es de 
Zaragoza para que dentro I 
mino do,8 dias se presen11, ; 
lejuzgado paia iipÜííc íii^'-I 
parle que le compele Ia 
sentencia probrida por b 
lentísima Audiencia del 
rio en mérilos de la caus-1 
nal que se instruyó en 1 
gado sobre estafa conlfa 1 
sorles Domii g» Pinol ? • j 

I Pi»o. ■ ¡e)|
Dado en Tollosa a o । 

de 1868. = Francisco f11 
Por mando de S. S.L ‘L 
Delmás, Escribano.



|). SalirntHW Ceano Vivas, 
Juez de primera instancia de 
Tíldela y su partido.
Por (-1 presento cito. Hamo y 

emplazo á Julián Cotilla y Lago 
natural de Zaragoza, vecino que 
fue de Corella, de oficio sillero, 
para que en el término de 9 dias 
contados desde la inserción de 
este edicto en la Gacela de Ma
drid, comparezca en este juzgado 
á satisfacer las penas pecuniarias 
<¡ue le han sillo impuestas en cau
sa contra el mismo por rifa sin 
autorización ó en otro caso á su
frir la prisión correccional subsi
diaria por su insolvencia, bajo 
apercibimiento que de no verili- 
carlo, trascurrido que sea dicho 
término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tudeh á 8 de Mayo 
de 1868.—Saturnino de Ceano 
Vivas.=Por su mandado, Telmo 
l'eroz.

1) Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.
Hago saber: Que en el espe

diente apremio de costas, proce
dente de causa contra Nicolás 
Condon y Pablo, sobre desacato, 
de contormidad con lo expuesto 
por el promotor fiscal, y con el 
objeto de inscribiri en el Registro 
de la propiedad, los bienes que 
le resultan embargados, tengo 
acordado que de oficio se decla
re á dicho procesado heredero 
ab-inlestato de su difunta madre 
Josefa Pablo y Pablo, vecina que 
fué del pueblo de Villalba, que 
falleció en *2 de Enero 1864, á cu
yo efecto se llama por medio del 
presente edicto á cuan tos se crean 
con derecho á la herencia de que 
se trata, paia que en el término 
de 50 dias, se presenten á dedu
cirlo bajo apercibimiento de pa- 
¡ arles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 6 de Mayo 
de 1868.=Jacinto déla Peña — 
D..S. 0., Higinio M Gorriz.

i). Santos Serrano, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de la 
ciudad y partido de Tarazona.
Certifico: Que en los autos 

deque luego se liara mención se 
fia pronunciado con esta fecha 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia. En la ciudad de 
Tarazona á ti l de Abril de 1868: 
Vastos los autos que en solicitud 
de que se le declare pobre para 
litigar con Miguela Soria vecina 
de esta ciudad, ha promovido Es
teban tamaña su convecino.

Resultando que el mismo ha 
justificado con citación de Migue
la Soria v Promotor fiscal del juz

gado. con iafuimaciun de treft 
testigos y certificación del calas- ¡ 
lio de Hacienda y matricula in- , 
dustrial de esta ciudad, que no ■ 
posee bienes de ninguna clase, ; 
ni egerce industria alguna; y (pie ‘ 
para su subsistencia y la de su ■ 
familia, no cuenta con otro recur
sos que el jornal eventual que i 
gana cuando se le proporciona á j 
oficio de jornalero del campo.

R sullando que la citada Mi
guela Soria, no ha comparecido 
en el ju co, por cuya razón se 
le ha declarado rebelde.

Considerando que por tal posi- 
Qon comprende á Esteban La
ma na el beneficio que la Ley de 
Enjuiciamiento civil dispensa en 
Su artículo 182, con arreglo al 
mismo y (h^nás concordantes.

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre para litigar á Esteban 
Laman i, y <on den cao á di-fru- 
lar de los beneficios que como tal 
le concede la ley, en la dt-manda 
que se propone enlabiar contra 
Miguela Soria, sin perjuicio d d 
reintegro que dispone en su caso 
el articulo 200 de dicha ley. Y 
por la rebeldía de Miguela Soria, 
y con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 1190, publiqüese esta 
stmlencia en el Boletín oficial de 
la provincia, remitiendo teslimo 
uio a! Sr. Gobernador con átenlo 
olicio.

Por osla mi sentencia definiti
vamente juzgando así lo pronun
cio mando y firmo. — Casimiro 
Felez.

Así resulla de los aillos al prin
cipio nombrados á que me refie
ro. Conste cumpliendo con lo 
mandado libro la preseníeen Ta
razona á 21 de Abril de 1868.— 
Santos Serrano.

esloen la Secretaria del Ayun- i 
rmiento de Egea, por término 
e 8 dias.

El reparlimienlo de la conUi - 
lición territorial y apéndice al 
millaramienlo, se halla de mani- 
ieslo cu la Secn-laria del Ayuu- 
amiento ib* Le Almolda, por lér- 
nino de ocho dias.

. “ . I
El repaHimienjo de la contri- . 

*ion territorial del pueblo de ¡ 
^scalron. correspondiente al año 

económico de 1868 a 1869 se 
liada espueslo al público en la 
St^relaria del Ayuntamiento por 
termino de 8 dias.

El repartimiento de la conlri- 
bmion tmriloriai y apéndice al 
a mi liara mié uto de Cervera de la 
C ñ ida,'se halla de manifiesto en 
la Sbcretaría del Ayunlamienlo 
ptlr lérmino de 8 dias.

La plaza de Alguacil del Ayun
tamiento de la villa de Fuentes de 
Ebro se halla vacante, su dotación 
es la de 110 eses, pagados por tri- 
meslres vencidos del presupuesto 
municipal. Los aspirantes á dicha 
plaza podrán presentar sus solici
tudes al Alcalde de la misma vi
lla hasta el 20 del próeximo mes 
de Junio en cuyo dia se proceden 
al nombramiento por el Ayunta- 
mit-nlo.

Fuentes de Ebro 18 de Mayo 
de 1868.—El Alcalde, Matiius 
Panivino.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia

. de Zaragoza.
El Domingo 21 de Junio pró

ximo y hora de las 11 de su ma
ñana se celebrará subasta pública 
para el arriendo de las fincas del 
E-ílado que se espresarán consi
deradas de menor cuantía, sitas 
en términos de los pueblos de Al
bania, Aramia, Ateca, Bijuesca 
y Nuévalos; y con sujeción al plie
go de condiciones siguiente:

1.* El remate se vciificaráen 
el espresado dia y hora, únte los 
Alcaldes conslilucionales de di
chos pueblos, el Procurador Sin
dico, y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente de la apro
bación del Gobernador de la pro
vincia.

2/ No seadmilirá postura me
nor que la cantidad marcada de 
tipo á cada finca.

5.a Será de cuenta del nuevo 
arrendalario satisfacer á juicio 
parcial, las labores hechas en las 
fincas antes de lomar posesión, y 
y abonar aquellas mejoras admi
tidas en el pais.

4/ El arren ialario de una ó 
mas fincas, las recibirá con es-

El rcparlimitmlo de la Contribu
ción de inmuebles, cultivos y ga
nadería y su apéndice del año eco
nómico de 1868-69 se halla es- 
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento de Sádava, por 
término de 8 dias.

El repartí nótenlo de la contri
bución territorial y apéndice ú 
hoja adiccioual al amillaramiento 
de riqueza del corriente año, se 
halla de manilicslo en la Secreta
ría de! Ayunlamienlo deSisamon, 
por término de 8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial de Epiia, se halla de 
manifiesto en su Secretaría por 
término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice al 
amillaramienle de riqueza del 
corriente año, se halla de mani- 

H’csmn de las casas, chozas, la
nas. norias y demás que conten- 
pin, y dtd oslado en que se en- 
ue-ntran con obligación de satis- 
acor los daños y perjuicios ó de- 
erioros que en juicio de peritos 
te notasen al fenecer el céntralo. 
El arrendalario no podrá roturar 
¡as fincas deslinadas a pastos, y 
para las de labor, se obligará a 
ú sfi litarlas á estilo del pais.

5/ El arrendalario pagará al 
vencimienlo de cada anualidad, el 
importe di-I arriendo en la Admi
nistración del partido en oro ú 
piala. •

6/ El arriendo será por el 
tiempo de tres años, que princi
piarán en 15 de Agoslo del cor
riente año, y finarán dn igual dia 
del de 1871.

7/ En el caso de enagenacion 
de la finca, caducará la obliga
ción de arriendo conforme á la 
ley, é inslrucciunes que rigen en 
la materia.

8. * No se admitirá postura á 
ninguno que sea deudor á los fon
dos pú 1)1 icos.

9/ Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas y 
reaces ordinarios y eslraordiua 
rios.

10 No será permitido á los 
arrcndalarios, pedir perdón ó re
baja, ni solicitar pagar en otros 
plazos, ni distinta especie qne lo 
estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opcion á 
ser indemnizados por eslmeion de 
langosta, pedrisco, ni otro inci
dente nnprevisto.

11. En el caso de que los ar
rendatarios, no cumplan la obli
gación de pago en los términos 
co’Hratados, quedarán sujetos á 
la acción que contra ellos intente 
la Administración, y á satisfacer 
los gastos y perjuiciosá que die
ren lugar. Si llegase el caso de 
ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido 
el contrato en el mismo hecho, y 
se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

12. Los arrendatarios no su 
frirán otro desembolso, que el pa
go de derechos á los Escribanos, 
fieles de fechos, pregoneros, y el 
papel que se invierta en el espe
diente, y las dietas de périlos en 
caso de justiprecio.

15. Quedarán sugelos los ar
rendatarios á las demás condicio
nes (¡ue particularmente se hallen 
establecidas por las leyes, y adop
tadas por la costumbre en la pro
vincia, siempre que no se opón
gan á las contenidas en este plie
go, y al afianzamiento por medio 
de persona que ajuicio de los Al
caldes sea abonada y pueda res
ponder del cumplimiento de la 
obligación.
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CUSE 
^8 la ünca.

PUÍBI.O 
donde radican

SITUACION. CABIDA. XOMBhE 
del actual colono.

Renta que satisface y sirve de tipo.
Eses. Mils. Procedencia de la finca.

F¡ ü ÍO. Aihama. Ilialon. I anegada. Andrés Ezpclela* 4 Vicaria de Alhama
Qtrg. id. Poza. 1 id. El mismo. 4 id.
Giro. id. Salobrar. 1 id. El mismo. i id.i - L. i i 11 i

Otro» id. Adoves. i id. El mismo. 4 id.
Campo. A randa. En el molino. 1 id. Miguel Lázaro. 25 Capitulo eclesiástico de Vianda»Otro. id. Arenas. 1 y 1 ¡2 id. Vicente Millan. 50 id.
Otro. id. ■ En el molino. 5|4 id. Antonio Velilla. 12 id.
Olrp. id. Cubilla fria. 1 [2 id. Vicente Millan. 4 im:- i.l
Oh o. id. Pradi llera. 5|4 id. Andrés Bueno. 10 -

. Otro. id. Huerto moral. 1 id. Fernando García. 52
, id.

''TUlJbJH • >

Otro. id. Via Borja. 1 id. Eusebio Pérez. 15
Giro. id. Almozara. í y 114 id. Melchor Cabeza. 12 íd in>x> • ¡)J !!)

Otro. id. Id. 5,4 id. Rafael Vela. 15
Giro. id. Via Borja. i|2 id. Bomingo Pérez. ¡ 11G ,oo o! bj m 1 mi ai uim

• Giro. id. Id. í|4 id. Justo Calan. G id. » 11 lll» J

Otro. id. Cubilla fría. 5|4 id. Lucas Solanas. 8 id.
Otro. id. Camino S. Roque. 1 id. . Hipólito Sola. 27 id. i > :»i ii f

Otro. id. Id. i|2 id. Valero Cabeza. 6 id
Otro. id. Charco. 2 id. El mismo. 5G -ilniv o» obodb n.no. mdijioqr.
Giro. i. . Via Borja. 5,4 id. Gregorio Señor. 10 ' • "i - uí 1J
Otro. id. Ernas. 1 id. Matías Cabeza. 12 1 upül'j.lñ . iJí'-Uí]id. 1 oním i'.J
Otro. id. Tres cruces. 1 id. Mariano Cabeza. )!8anO dlrM I/ 1 p T ' ‘

iili ti ' l>1

Otro. id. An(|üiUas. 5 id. Casimiro Cabeza. 12 । r. "* 1-1 .
Otro. id. íju erque. 4 id, Jorge Cabeza. 1G
Otro. id, La torre. 1 V id. Mariano Modrego. 11^200 id. «•Sh < v

Otro. id. Via Borja. i v 11-2 id- Manuel García Crespo. 7‘a00' id. . X # V) i

Giro. id. Convento. 1 id. El mismo. 2 b 700 id.
Giro. id. Balan. 1 y 5¡4id. Manuel Marco. 22-500 id." •
Otro. id. Cubilla fria. 5,4 id. Rudesindo Pérez. 20 7 ’ 3'; Ji ' ¡¡E t -
Otro. id. Via Borja. i|2 id. Pedro Marco. rbib -.b* (MÓSiroim 1- id.
Otro. id. Puente canales. I anega 6 alm.s Mariano Ruiz. 5 id
Otro. id. Mari de Vera. 1 id. 6 id. El mismo. 5 . • id
Giro. id. AlmOzara. 1 id. El mismo. (5H 1 olu'jihc It 1 nbluaik Gijuü3d;6«i«í>
Otro. id. Prado. i v li2 an6«.® Alberto Ruiz. 2 | ti)jG36M tndoiídJMM
Otro. id. Arenas. 5 id. El mismo. ■ : 10 1 o^.ouqzo ol nod.bubim loino'j ob
Otro, id. Via Borja. 2y Ji4 id. El mismo. 10 < 1 .if. ■mJmm > iq b ioq
Otro. id. Id. 1 id. El mismo. 8 . 13b. id. oh ol'iplo
Otro. id. Calleja S. Ro(|uc. 1 id. El mismo. 8 ■ id. OTO ‘jt)

Otro. id. S. Roque. i id. El mismo. 2 1 id. *fl

Otro. id. Via Borja. 1 v 1|4id. El mismo. 16 i ■■ >3 i ú idyb tiup OD61) ICKJi»
Otro. id. Cubilla fria. 1|2 id. El mismo. id. ‘ . I I 1 í* ÍA >

Otro. id. Via Borja. 1 v 1,4 id. El mismo. 8 id.
Otro. id. Puente Convento. 5|4 id. El mismo. <8 Av- 1 oup Bnijov IMI < -dd
Otro. id. Via Borja. 1 id. El mismo. 6 ■ .c OUp ,i.dlidii f íA. 01 i bb órit
Otro. >. id. Arenas. 1 vl|2id. El mismo. iq óbcbahA -u'). - id.
Otro. . id. Almozara. 5 vahadas Santiago Moreno. ub li id 16 io x í; I lob ojbbm wi idinsll
Otro. id. Viñas bajas. 4 anegadas. El mismo. 10 ul
Otro. id. < Aguilar. 5|4 id. Fernando Gareía. ______ ÍS________ id. *1
Otro. id. Lo le no y. , 1 V 1[9 id. El mismo. 8 id. í: 11 Oz -

Otro. id. Campo. 1 V ||9Jd. El mismo. )g I f.boln'ónur id
Otro. id. Prado. 5,4 id. El mismo. 4 idu ■'
Otro. id. Via Borja. I id. El mismo. hb 'loibnó/p; . ¿bgfjl 6/iidaiip*¡3¡Otro. id. Id. 1|4 id. El mismo. 4 o v k I/. oh 0 é bü^klGltii ii
Otro. id. Aguilar. 1|2 id. El mismo. A - id.Otro. id. Id. 1|2 id. Manuel Solares. 4 ' Id. :Otro. id. Almozara. 5|4 id. El mismo. 4 idOtro. id. Via Borja. 2 v 1,4 id. El mismo. 18 id.Otro. id. Huen. 2 v 1(4- id. El mismo. 16 n dh / i .^161198
Otro. id. Id. 5 id. El mismo. 12 ' : b id / ' oíikusul
Otro. . id. Arenas. 1 v 1.4. El mismo. 14 . ■ . - - 

id, Otro. id. A la lache. 1 id. Juan Ruiz. 4 aoJHí» aü! fm ¡yuG ' :o-
Otro. id. Cubilla fria. 5|4 id. Lucas Solanas. I id 11 9LI(i
Otro. id. Perdigal. 2yl|4 id. Juan Ruiz. ' 4 idOtro. id. Id. 2 v M id. El mismo. .^tbaabotiH । ’ ¡ • 'id.
Otro. • id. S. Roque. 1|2 id. El mismo. 2 ' ub el ¡¿3 alio lrdrtM»n

Acorrales. id. Convento. « Minuci Chavarria. 5 idCampo. A leca. Bevedero. 8 anegadas. Vicente Sánchez. 52 Cap. ec.° de Aleca vM tra dí Taraáóná.Otro. id. Id. 2 y l|2 id. Manuel Sánchez. IG id.
Otro. id. Serrada. 5 id. Manuel Cristóbal. 52 id
Otro. id. lj nales. 4 id. V Ícenle Sánchez. 18
Otro. id. Id. 5 id. El mismo. 14 id.
Otro.
Otro.

id.
Bijuesca.

Bevedero.
Trascaslillo.

4 id.
1 y 1 [4 id.

Ramón Floren Campos 
Domingo Velilla.

iT 
Cfl>

id.
Clero de Bijupsca 

Capítulo eclesiástico de NOtro. Muévalos. Medio la Vega. 1 y 1|2 id. Joaquín A la ya. 10500 uéválos.

imprenta de Anlomo Galiiía.


